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VOTO PARTICULAR que formula el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos, respecto 

del auto dictado en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 3801-2013. 

 

Con el máximo respeto a la decisión mayoritaria emito mi voto particular discrepante, 

anunciado en la deliberación. 

1. Esta cuestión de inconstitucionalidad plantea problemas constitucionales muy 

similares a los que se suscitan en los recursos de inconstitucionalidad núms. 5603-2012 y 

5610-2012, por los que se impugnan algunos preceptos de Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

En mi opinión, antes de resolver la presente cuestión de inconstitucionalidad hubieran 

debido resolverse los referidos recursos de inconstitucionalidad. Ciertamente, en estos 

recursos no se impugna la misma norma que ahora se cuestiona, que es el Real-Decreto Ley 

3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes del mercado laboral. Sin embargo, se trata de 

dos normas encadenadas que tienen como objeto regular la reforma laboral. La circunstancia 

de que la norma ahora cuestionada haya sido dictada por el Gobierno (en virtud de la potestad 

que le atribuye el art. 86 CE para dictar normas con rango de ley en caso de extraordinaria y 

urgente necesidad) no impide que deba considerarse procedente, dada la similitud de las 

regulaciones contenidas en estas normas y la conexión que existe entre ellas, que se posponga 

el enjuiciamiento de la cuestión de incostitucionalidad a la resolución de los recursos de 

inconstitucionalidad que se interpusieron contra algunos de los artículos de la Ley 3/2012, de 

6 de julio.  

 Mi experiencia todavía reciente en el Tribunal me permite observar que en los 

supuestos  en los que una misma norma -o, como ocurre en este caso, normas con el mismo 

objeto: la reforma laboral-, han sido impugnadas contemporáneamente por medio de un 

recurso de inconstitucionalidad y de una (o varias) cuestiones de inconstitucionalidad, se suele 

resolver primero el recurso directo y posteriormente la cuestión o cuestiones (por ejemplo, la 

STC 178/1989 resuelve el recurso de inconstitucionalidad y la STC 42/1990, la cuestión; y 

por citar, entre otros muchos, otro caso más reciente, la STC 46/2013 resuelve el recurso de 

inconstitucionalidad y el ATC 67/2013 declara la pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión 

al haber anulado la STC 46/2013 la norma  cuestionada), o bien acumular ambos procesos y 

resolverlos conjuntamente (entre otras, STC 12/2008).  Esta forma de proceder permite al 
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Tribunal abordar el examen de constitucionalidad de las normas impugnadas con una visión 

de conjunto que es difícil de conseguir si se examina primero la cuestión de 

constitucionalidad. Es verdad que formalmente el control de constitucionalidad que se ejerce 

por esta vía  tiene el mismo alcance que el que  se lleva a cabo a través del recurso de 

inconstitucionalidad -verificar la conformidad con la Constitución de los enunciados legales 

impugnados-, pero también es cierto que la perspectiva impugnativa puede no ser la misma, 

dadas las exigencias procesales que requiere el planteamiento de la cuestión y la consiguiente 

limitación de su objeto, lo que puede influir en la forma de analizar el problema constitucional 

suscitado. 

            El modo de proceder que propongo tiene su apoyo en la lógica preferencia intelectual 

que tiene un procedimiento de inconstitucionalidad abstracto frente a otro concreto cuando 

versan sobre los mismos objetos o sobre objetos estrechamente relacionados entre sí. En la 

medida en que puede reconocerse la existencia de un uso del Tribunal adecuado a esta 

preferencia, seguido cuando no hay razones que justifiquen lo contrario, y quebrantado en este 

caso particular creo que la materia tiene suficiente importancia para que manifieste mi 

preocupación y mi opinión disidente frente al carácter odioso de lo que estimo una excepción 

injustificada. 

            2. Considero, en efecto, que la cuestión que ahora se resuelve, al no incurrir en ningún 

defecto procesal que determine su inadmisión, estar relacionada con los recursos de 

inconstitucionalidad núms. 5603-2012 y 5610-2012,  y no concurrir razones suficientes para 

alterar la práctica procesal habitual, hubiera debido resolverse al mismo tiempo que estos 

recursos o tras ellos. 

Esta circunstancia está en relación con la procedencia, que propugno, de haber 

admitido la cuestión de inconstitucionalidad. No me parece aceptable resolver la presente 

cuestión mediante una resolución cuya forma no es la más adecuada para decidir sobre el 

fondo. La calificación como “notoriamente infundada” de la cuestión contrasta 

llamativamente con la notable extensión del Auto y con los detenidos y no unánimes 

argumentos en los que se fundamenta. A mi juicio, dada la trascendencia que en la perspectiva 

constitucional tiene la presente cuestión de inconstitucionalidad, hubiera debido ser admitida 

a trámite y haber sido resuelta por Sentencia. De este modo se hubiera permitido la 

personación de quienes fueron parte en el proceso, del  Congreso de los Diputados, del 

Senado y del Gobierno y, en el caso de que hubieran formulado alegaciones, el Tribunal las 
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hubiera podido tomar en consideración al dictar la Sentencia. Asimismo, hubieran podido 

tomarse en consideración los argumentos decantados en la deliberación y elaborados en la 

resolución de los recursos de inconstitucionalidad y se hubiera evitado lo que a mi juicio es un 

quebranto injustificado de la práctica procesal habitual. 

En Madrid, a 12 de febrero de 2014 

 


